
 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 



 



ALTOS Y SERVICIOS DE LA SIERRA, AUTOSIERRA SA. 

NOTA 31, PRECIOS DE TRANSFERENCIA 
De acuerdo la Resolución 464 del Servico de Rentas Internas publicada enel Registro Oficial 
No (324. se establece a obligatorias. el alcance, y la iormacón que deben presentar 
“aquélos contribuyentes que durante el ejercio fiscal hayan tenido operaciones con pares. 
felaconadas dometadas en el extenor 
Con la Resolución NAC DOERCOC!2-00829 del 18 de diciembre del 2012 y publicada 0126 de 
áciembre $e modifico el formulario 101, incorporando en los casileros 003 al 008 las. 
operaciones de acto, peso, ingresos y egresos por pares relacionadas locales, Esta 

"modificación fue una introducción a los cambos en las obigacines formales respecto del 
Régimen de Precios de Transferencia que se ubicaron con la Resolución NAC DGERCGCIS- 

00011, que indica o siguente 

  

“Los sujetos pasivos del impuesto a 1a Renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas locales yla domiciladas en el exter, denso de un mismo periodo fiscal en un 
monto acumulado supeñor a los tes manes de dolares de los Estados Unidos (USO 

300.000 00). deberan presentar al Servico de Rentas Inemas el Anexo de Operaciones con 
Partes Relaciónadas" 

“Aquelos sujetos pasivos que hayan efectuado operaciones con parts relaconadas locales y domiciladas en el exterior, dentro del mismo perico fiscal en un monto acumulado 
superior a los seis milones de dólares delos Estados Unidos de América (USD 6.900.000,00) 

¿eterán presentar adicionalmente al Anexo, el Informe de Precios de Transferencia” 
De igual manera el páralo segundo de este artícuo se establece lo siguiente: “La 
Admiisracón Trbutara, en ejerco de sus faculades legales, podrá solctar «mediante 
tequermienos de nfomación- a los contbuyentes que realicen operaciones con partes 

relacionadas l inter del pais o enel exter, la presentación dela información conducente a 
eterminar si en dichas operaciones 5e apicó el princplo de plena competencia, de 
conformidad con a ley" 
El Arico 22 de la Ley de Régimen tributario ntemo de o siguiente referete a Precios de 
Transterenci: 

“La determinación del impuesto ala rerta e efectuará por declaración del sujeto pasivo, por 
“actuación dl sujeto acto, o de modo mixto. Los contrbuyentes que celebren operaciones 0. 
"Transacciones con parts relacionadas estan obligados a delermnar sus ingresos y sus costos. 
y gastos deducibles, considerado para esas operaciones los precios y valores de 

Contrapestacionos que hubiera izado con 0 entre pares independientes en operaciones 
comparables, Para electos de conto deberan presentar a Administación Tebutaña, en las 
mismas fechas y forma que ésta estabezca, los anexos e inormas sobre tales operaciones. La 

Fals de presentación de los anexos e informacin referia en este ariculo, o $1 es que la 
presentada adolece de errores O mantiene dllrencas con la declaracón del Impuesto a la 
Renta, será sancionada por a propía Administración Tributaria con muta de hasta 15000 
dólares delos Estados Unidos de América" 

La presentación de la información de operaciones con partes relacionadas se encuentra 
únemada en el Arículo 80 del Reglamento ala Ley de Régmen Tubutao Intemo y des lo 
úsgquiente "Los sujetos pastos del Impuesto ala Renta, que realicen operaciones con partes 
relacionadas, de acuerdo al articulo correspondiente ala Ley de Régimen Tnbutario Interno, asiconalmente a su deciaracón anal de Impuesto a la Renta, presentarán al Servicio de 
Rentas Internas al Informe Integral de Precios de Transferencia los anexos que mediante. 
Resolución General el SR) establezca, rferete 3 sus transacciones con estas partes en un 
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